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Segunda.-Los artículos. fotografiasy guionesradiofói\icos que
se presenten al concurso. deberán'haber $ido pu1:>llcadQ$oe-ml
t:dos en algún diario. revista Q -olUÍsora. respectivamente. de
cualquier localidad espaftola. durante- el· año 1m

Tercera.-No hay limitación en el n1ímero de trabalos a 'pre~

sentar al concurso, por lo que cadaperlodilJ'ÚJ o redactor ~fico
puede concurrir con los queestlmeoportu!lQs"""teniénd~,e:1
cuenta que a la~hora de emitir fállo se vaioratá4ulto laC41iQad
de los trabajos c0Jl:l0 el número de 10$ publicados ypresentadO$
al concu"'so.

Cuarta.-Deberán presentarse d()S ejemplares, del diarlo o la
revista en que se han publicado losarticuld$ ,0 íotQgra;f~s. LO$
guiones radiofónicos deben presentarse en: eji;tll1plar',dvplicad0'
acompañando certificado deIJefedéR~i6n';:del~'emj~I'a
en que sahaya emitido, en la que ,SEIo~lCPre$8feeha y hota
en que tuvo lugar la 'lectura del'gulón'co~dieIlte.'Dieha
presentación se hará personalmente, o por:'correotertiftcado.
en sobre dirigido a la DirecciónGenaralde:,:Bél1u·Artes;Secpión
de Exposiciones y Excavaciones. .ArQueológicas ::fMinisterto de
Educación y Ciencia, Alcalá,24,planta3~·;,M$.drid~14).•l.o$,que
pr ,senten la' documentación ,personalmente dehEwánhacerlo de
las diez a las catorce horas eñ 'ci1as ,'hábiles 'y se reae~pf)dirá
el oportuno recibo. Los concursantes deberán hacer constar, cou:
claridad su domicilio. a efectos de woportunas comunioa.ciones.

Quinta"-Se establecen los siguientes premios:

• Artículos de prensa: UnpriDl6:r.pi'emio, de 50"000 pesetas
y un segundo premio de 30.000, pesetas.

Guiones de radio: Un premio de 40'000 ,pesetas.
Fotografías: Un premio de- ,20"000 pesetas.

Sexta.--EI Jurado será' designado oportunamente por este De~
partamento, a propuesta de ia Dir$CCión GeneraLae BeBi!S Ar~
tes, y su composición 'se hará pÚ1)ltca }~11 :el ",BoletínOfici&1
del Estado... El fano del concurso, se' anuilciar-á pt:I't medio de
prensa, radio y otros medios" de difusión.

Séptima.-Emitido el, fallo del Concurso, 105 autores, de, tra
bajos presentados podrán retirarMt()S -salvo'l(}$: pretniadolr
con la presentación del oorrespondienterec1bo:d-e entrega.'~lpla:zo
para retirar loa trabajos seré. deu:"'.mes>a'~irdel día de
la publicación del fallo del concutso.• TtanSCJJ~o diclío, plazQ-,
los trabajos que no se hubiesen retirado'defarán'deestarb8-1o
la vigilancia del Ministerio y sus autores' no tendrán derechó
a reclamación alguna.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 27 de enero de 1972.-P. D., el Director general de

Bellas Aries. Florentino PérezEmbid.

r.no. Sr. DirecLr general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de enero de lJ}72 por la que 8e ins-'
criben en el Registro Oficial a las Cooperativas que
se citan.

nmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación se relamónáJ:1. 'asf:CQttlO el
informe previo emitido parla :Ob~,.Sindiqll ,de; Coope~ón,

Este Hinisterio, de conformidadcqI1..1Q dispuesto 'en losartfC\l~
los 5.'\ 7.° Y 8.° de la Ley de Co()PftI'$Ciónd.e2:'ebl s"'erod-e-194'2
y 27 d~l Regl~mento'parasu' apliCáclon' de-1sdetJ.gosto de 1971.
h:1 temdo a bIenaprobarl08 y disponer, su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas de ',la Dirección General de Pto~
moción Social:

Cooperativas del Campo

Cooperativa, "Grupo Regional de Cooperativas Plataneras del Ar
chipié.lago Cana~lo" tCoplaca), S. Cóop., dé Santa Cruz de
Te~-_enfe (Cananas).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Sociedad Cooperativa Indu.'ltrl&l Obrera «-San Mar
cos'", de Torrecilla en Cameros (Logroño).

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
l\.;fadrid, 22 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molma.

Ilmos. Sres. Subsecretario' y Director general dé Promoción So·
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ltESOLUCION de la Delegación Provincial de Al~
bacete-'PQr laq,ue,sB,4ace ,p4blica la, caducidad d~

lo$ permiSos de. in.vsstigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del~inlsterjQ de Índustriaen Al
baceta "h~Cf3; s.e,be:r que por la .DEtleg~<;ión de. Ha<;ienda de esta,
proVinCial1an:Sido cadu~; porf'aUa dé pago del ca~on de
s"t1.P:6rl1cie, los' &igui~ntesP'$~ts~deinvestigaciónminera, con
exp~ón:de:l núJJlElro, nombre, mineral, hectáreas y. términos
municipal$:

1.239. ..A~p.era ... Cloruro SócI.ico.~L268. Almansa y Bonete,
1.241. ..On~l,lr", Cloruro' sódico. 415. Ontur IAlbacete) y Jumilla

(MurcÍaL .
1.242. ..HoJltanar".Cloruro s.ódico. 5;003. Alborea, Casas de Ves

y VHlatoya.

Lo, que, sEihace público declarando fr.anco y registrable el
terreno cOIUprendidoen, susJ>erfmetros, e'í.cepto"'para sustancias
reservada.sa.f{Lvor:.del'E~o.,1'10, Ji:dJIlitiéndose nuevas solici
tudes llas~. tra,USCUtrldOs oc:ho dit\Shcábiles: a partir del siguiente
al da ,esta publi~c1ón.~,tJ.ssolicitu~esdeberán presentarse
decf.ieza trecet~inta'llo~.enesta Delega.ción Provincial.

Albacete, '12 de enero dtl l~.-ElDélegado proVincial, ,por
d~]epcl6n¡" el: Ingeniero Jefe de la Sección de Minas," Alfonso
BaUeniHa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al4
mería par14qll6.sehacepúb~.icala caducidad de
los permisosdBin:vesUgación minera que Si!: citan.

La DelegaeiónPr0vinciaFdel ~IlÍ,sterio de "Industria en A14
mena hacé saber que ,han: sido ca4uoados. por renuncia. de los
in~resado~; losS~Uíentes J)el"misos de investigación mInera, con
expresión ,del, númerolnombre,rnil1e:ral, hectáreas "f ténnino
muniCipal:

39.374. ..Rocío 2.°... Bentonita; 72. Níjar.
39.394. .JQsé,Matia.,..' 13eiltoriita. 100., Níjar.
39.400. -Ml:tZuir 2,°·. Bell·tOzdút.; 50~ Níjar.
39.457. ..La· Suerte,.. Plomo. ,25~ N1jar.
39.491. .Juana'Mary". Ga1&Utlnas. 28., Pulpi.
39.0.30. -El"" Nicolás-. H¡erro. 70:0411...
39.631. ..san IsldrO*. Hierro~ ,ro. ,Dalias.
39.632. ..Sán José... ,', Hiett-O.,,2QO; Dalias.

Lo que:se,hacepüblico,~eeI~andofnmco Y reglstrable. el
terreno comprenQcÍdo,en 8118 ,pedlYl,etros., excepto para sustancias
reservada~'afavordelEs~. noadDútiéndose nuevas solici
tudes basta transcutridós'.-OQija;dl"&8 hábllasa parür del siguiente
al de esta,:pubUc:aeión.Estas··80lic1tud.es deberáÍl presentarse
dediéZ, a "trece tn;lpta hOl1l$en",esta"Delegaci6n Provincial.

Almena, 12 de enero delQ72.-El Delegado provincial, Fran
dscoPéréz Sánchez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajozpor >Ja' que, S8 hace palmea la caducidad de
la concesión Me«plotación minero que se cUa.

ta Delegación Provtnq:al', del Ministerio de Industria en Ba
dajoz hace saber "queporJa ~legaclón de Hacienda de esta
provincia" ba, .sido ,cadupadt¡, por falta de pago del canon de
superfic1e,'Ja'.iguiente concesión de exnlotaclón minera:

Número: 9',632. NOmbre: ..Adoración)l-~Mineral: Plomo. Hectá~
reas: 36. Ténnlno municipal: Azuaga.

Lo que se hace públicodeblQfandofranco y re-gistrable el
terreno compnendi~p 'en su :perímetro. ,ext:e-pto para sustancias
r~er~adas'a ,favor .'del Estado" ,n.o,admitiéndose nuevas solici
tud't'S hast¡¡,transeurridos cicho,df~ há.lJiles a partir del sigujente
al de esta "publicáción., EStfl:s,:' so~icltudes deberán presentarse
de diet atr-ece treinta hQ-rasenesta :Delegación Provincial.

Badaloz, '31 de diciembre de 197L-:l!~1 Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe dé"laSecCÍónde Minas, Jestis Ramón
Camacho.

RESOLUCION~e la Delegación Provincial de Ciu 4

aal il.tal por la q,U6se ,hace pública la caducidad de
los permisos deinves-tigación minera que se citan,

La Delegación Provincialtiel Ministerio de Industria en, Ciu
dad,~l qa~. saber que·- hEmsido cadU1Jados¡ por renuncia, de
los interesttd,os, los siguientes pennisos de investigación mi·

n
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nera, con expresión del l1Um<:H\.1, nombre, minen-tL hectareas y
términos municipales:

12.0.5:¡ «VaJlehermoso». Aluminio y otros. 12.000 Allwmbm, La
Solana, San Carlos del V-,tile y ValdepcL18.s.

]2.057. aVallehennoso 2~. Aluminio y otros 4.800. Alhambra,
Montiel y Valdepeñas.

12.059. ,,vallehet'moso ~~ Aluminio y -otros: 12.000. AlhHmbr8,
La Solana, San Carlos del VaHe y MembriUa.

Lo que se hace "Público declarando franco y registrable el te
rreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado; no admWéndose nuevas sond
tudes hasta transcurridos ocho-dias habHes, a pa;nir, del ,si
guienle al de esta publicación. Estas solicitudes debe.rán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Deleg~jón Pro·
vincial.

Ciudad R?al, 31 de dicíf'mbn; de I!JIl Et; Delegado pl'O"
vindal, juun Antonio Ochoa

RESOl~UCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pii,blica la cadttCidad de
la concesión de explotación mi'iwl"o que se cita.

l,ft Dolegación Provincial del Ministerio df: Industria en Gl-a
nada hace saber que ha sido caducada por e1 excelentísimo se
fior Ministro del Departamento la siguiente con(,esíÓi1 de explo
tación minéra:

Número: 29.4,18. Nombre: "La Liebre' I\1ÜH'l;1i, Falsa _agata
Hectáreas: 120. Términos municipales: Dnrro y HueJago.

Lo que se haco púbUco declarando franco y registrabJe el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no adlhitiándose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábHesu partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudesdoherán pnse 'ltarse
de diéZ a trece treinta hords €YI).osta DetegaClún PfóvincjaL

Granada, 10 de enero de 1972.~-E! Dele};udo pTr..lVincial, .Juan
Pablo Higueras Pasquau.

RESOLUC!ON de la Dete.(/Qcúm Prol'Íllcial de teón
por la que ,~e hace público el o(or.c;amien/.o de las
concesiones de explotación millcraqw3 se citan.

La Delegación Provindal del Ministerio de fndus-i,rin en León
hace saber que por el excelcntishno sei\Qr Ministro del Departa
mento han sido otorgadas y tituladas las s'iguilnttt'S concesiones
de explotación minera, con expresión del númt'f'o, nombre. m¡n8~

ral. hectareas y términos municipales:

13<329 ter.•Yi1lamanín ;v fracción,,_ CHolin 2H/;:1 Húdip;:mo y
Cármenes

la.402. ~María del Carmen". Cobre. 56. Rodicl,fYlo.
13.471. ",Dos Amigo:". Carbón. nI. C<\n:uclle'S.

Lo que se hace público, en cumplimiento
el artículo 95 del Reglamento Geneml pflHl
Minería de 9 de agosto do 1946.

León, 17 de diciembre de 1971.--El DC'leg,H-]o provinciaL Daniel
Vanac1ocha.

RESOLUCiON de la Delegnción Provmcin[ de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la iltiliciad pública de la
misma.

Cumplidos los trámiics reglamentario;; en 01 expediente nú
mero AT-18.937, incoado en esta Delegación Pn)vitl-clul a instan·
cía de ..Electra de Logroño, S. A>, con dcmkiHo en Lograrlo,
calle de la Duquesa de la VictorIa, 3, solicitando autorización
administrativa y d.eclaración de utiJidadpúbHca a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eh§,,:>
trka cuyas característkas técnicas principales son las siguientes:

Línes, aérea trjfásica en Brinas, circuito simple, a :10 kV., con
conductores de cable aluminio-acel"O de 744 milímetros cüadrn~

dos sobre apoyos metálicos, Tendrá una lnngit~]d total de 468
melros, ca... origen en un apoyo de la linea ,.ívLiI'Hnd;:¡ de Ebl'O'
Haro», y fínal en la estación transformado::tl de la Caja de Aho·
1'1'05 Vizcaína.

Esta D<!legación Provincial, en cumplimienln de lo dispuesto
on 105 Decretos 2617 y 2619/1966:, de 20 de octubre; Ley lOi19fW.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas ElÚ-dricl.lS de Alta
Tensión de 28 de novíembre de 19GB y Reglamento de 'Estaciones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación- soHcita4aydeclarar la utilidad pú·
bEca de la míE¡ma alosefe~J('ls'deJa.Jmposición de la servi
dumbr~,de,paso.en las con:dkioneS:jalcat)(:e y limitaciones que
est<:lblece el Regla.mento de- la~ey' .10/1966, aprobado por Decre
Lo 2ffI9/196(i.

LognJl10, 7 de febtero de 1912.~EJ Delegado provincial, Ra
món Rocher V&Ca.~345:D.

RESOLUCION. d(;)lu Dgl.e.gáción provincial ,de, Ovie
do por la que se. au_toTi~'1: ydecla;ra la- utilidad
Plíb-lica en COncreto de la instalación eléctrica que
se Ciia:

C:umplidus los trámites reglal:l1el1larijJs en el expediente nú·
met'ü :lÚ..-GH... incoado en estaDel~gaciónProvinciQIa instancia
de "Hidro.eiectrica· del CantábricQ,S",A..',con .domicilio en Ovie
do, plaza de la Gest:a., 1, soliFitl."ndo:autorizQFi6n y declaración
de utUictad. púbhca R,tos ',efectos de la.irnpoSición de servidum
bre depasq de Ja ín$t~lación_:eléctlic~c:uya.:s características téo
nicas prmclpales son las:sigui,entes:

Variación detraza.do de las'1íneas:séttcilIas a 50 KY., Tabiella
"Endasa", entre las apoyos 9 y'lO-,-.r.lasubestación de «Endasa,.,
sustituyéndolas por una Jinearle dobI~9ircuito, en_una longitud
totnl de 680 metros. G:onductor Harón. de 312;4 milímetros cua
drados. Apoyos metaUcos,

Esta Delegáción ProvülcíaI, en- 'cti01plimümto de Jo dispuesto
en los Decretos 26HY2619/1006, de 20Cic octubre; Ley 10/1966,
de 18 tIe marzo;:Dé:cr:etQ 1775/1967;,de:22',Q.e;uliQ; Ley de 24 de
noviembre delgaQ" RegJamento 'Qe:LíneasEléctricas de Alta
Tensión' de 28 de l1oviembre,(i8 1968;. Reglalllento de Estaciones
Transfq!:n:Hl.doras xCentraIesq.6~· cle:f~brero de 1949 y la 01'
denmÍl1!slerial' de 1 ele :febrerO-de,l96B.'. ha .. resuelto:

Autoriza:r la instalació,~e,léctr~ca.sQlicitada.
Declarar la ,utilictati pÍlpllqa d~)~IrlIsma,a los efectos de la

imposición,d3 la servidum.bre',Q6. paso~~l]as condiciones, alcan
ce y, 1inütad9nes9\t6 establec;e el' Regla.mento de la Ley 10/1966,
aproba(j:op0f Decreto 2619/196(i, .

Para eldesatrollb y ,ejecución de lá instalaCión, el titular
de la mism'a deherá f>eguírlQs trártlites-señitlados en el -capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviédo,. 3- de(cbrerod~ 1972.-·EJ Delegado provincial, P. Do,
el l(lgen}'em Jefe de la Sección de lndustria, Ambrosio Rod1'i
gun B'i.UltSi.8.--<IJ6-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECHETQ 37611972, de 27,de enero, por el que se
aprueba el p/'oyeet-o de. restauración hidrológico
forestal <le la cuenca: deta rambla de la Torre
cilla, enlCi" verti'i?hte fierecha ·del río Guadalentín.
cuenca hidrográficc¿ deIBeg-ura, en el término mu,
nfcwal de Lorca,de lcJ¡provincia,de Murcia,

Dentro del Pian de restauración: hidrológico-forestal a realizar
en la,. cuel1cadelrío Begura de1WllerdQ,con la Ley de diecíséis
d.e ¡uliodemil novecIentos c~atenta.y.mleve,está, la corrección
y repobLación de lacqen,cade, la,ra,m!Jla de la Torrecilla, de
la ve,ftienle derechad,eJ rí-oGuád~'leJ:ltin;:término municipal de
Lorca,de la ProvÍm:üa, de MUfcia"c(m<.~lfin· de controlar los
daños que se oca¡o¡ionan -por .su torrerH::hilidad, consecuencia de
sus camcteristícas climáticas, tópog,r'áfi(;as, geológicas, edáficas
y bíótkas.

La erosión en su cuenca, tanto Tarrüllar como en barrancos,
es intensa, con el eIT pohrécimiento,de lostérrenos. Los materia·
les arrastr/;ldos, arcillas, limos, arenas, gravas y guijarros, son
transpnrtauos por las aguasdéppsita.dos ,en las partes bajas,
¡nutiJizai1do grande5extensiones de sulti..,os de la vega, arruinan
da cosechas y cortam;lo la -carretera yfelTocarril de Granada
a Murcia.

Son objetivos del proyecto estudiado por el Servicio Hidroló
gico-FMe~t:al correspondiente la cQuservación de los suelos de
Ja cuenca de la rambla de la Tort€iciUaycontrol de los cauda
les liquidas y s.úliclos de losnvnbjizos y barrancos que la
drenarL con la T(Julización de trabflJos-de repoblación y obras
de correcciún.

Pro~,cdc,ün conseCUencia" de. apuel-'80con lo dispuesto en
el artículo clncuún la yc'ho de la_ Ley do ocho de junío de
mil novecientos cincuenta y sie:te;~If}1;~arar la .utilidad publica
dolos trabO,Jos y obras integnidos en el proyecto.

En su virtut', a propuesta del Müiistrpde Agricultura y previa
delibemción del Cúnsélode Mí(l-istros"en.sur~unióndel dia vein
tiUi10 de enero de mil novecíentos setenta y dos,


